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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, tres de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03065/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00041/SAASCAEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Cuantos Vehículos Oficiales Estatales y Municipales “Ambulancias, Bomberos, Patrullas, Protección Civil, entre otros considerados Vehículos o Unidades Oficiales “circularon del 7 de Mayo al 7 de Agosto del 2014 por la autopista Naucalpan Ecatepec, en dirección: Ecatepec – Tlalnepantla “Plaza de cobro Vallejo km 5+950,. Ceilan, Vaso regulador Tlalnepantla", Tlalnepantla "Plaza de cobro Vallejo y Ceilan km 5+ 975” – Ecatepec "Plaza de Cobro México - Pachuca Km 12+ 350 y km 12 + 450". Así mismo cuales fueron los Horarios de cada uno de los Vehículos, quien firmo por el paso del vehículo o unidad, cual es el número de unidad “número de placa de vehículo” , a que entidad pertenece “Municipal o Estatal”. Que costo tiene el paso de cada unidad o Vehículo para el Gobierno Municipal o´ Estatal según sea el caso.” (Sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha veintitrés de abril de la presente anualidad, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes terminos:
Folio de la solicitud: 00041/SAASCAEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información, recibida a través del SAIMEX, se anexa información.

ATENTAMENTE
C. MARCO ANTONIO ORTIZ MÉRIDA


A la respuesta el Sujeto Obligado adjunto dos archivos, los cuales contienen los siguientes nombres y contenidos:
RESPUESTA 41.pdf, contiene el oficio 213C0201000500S/120-2019 de fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, en donde el Titular de la Unidad de Transparencia Informa que se anexa archivo electrónico con la información solicitada.
SAIMEX 00041-SAASCAEM-IP-2019.pdf, contiene setenta y cuatro páginas en las que se muestra apartados por nombre de case y fecha, es decir en el primer apartado se muestra que el siete de mayo, en la caseta de vallejo, paso un vehículo de seguridad estatal a las 21:54 horas y se infiere el número de vehículo, se muestra también que cruzo una vez y el costo fue de diecisiete pesos, así consecutivamente, de las otras casetas en diversas fechas y diversos vehículos.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03065/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Falta de Información así como especificación de la misma.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Mi estimado titular de la área de trasparecía Marco Antonio Ortiz Mérida, lamentable mente en el archivo de su respuesta es similar al que en años posteriores me fue enviado, dando la misma respuesta de la petición anterior, reiteramos la solicitud ya que no se detalla el recorrido de los vehículos antes mencionados por la salida CEYLAN, así mismo en dicha respuesta solo se anexa la respuestas VALLEJO R4, R6 y Insurgentes, pero no se detalla o define cual caseta es y mucho menos se incluye la salida a Ceilan, se anexa foto de la caseta. Agradezco su comprensión, Sin mas por el momento le envió un cordial saludo.” (Sic)

Al formato de recurso de revisión el Sujeto Obligado adjunto dos archivos ambos con el mismo nombre, no obstante muestran el mismo contenido, que versa en una imagen de la caseta de ceylan.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de mayo de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que tanto el Sujeto Obligado en fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, presento manifestaciones mediante cuatro archivos, los cuales no se pusieron a la vista del particular, por los motivos que más adelante se plasmarán.

Por parte del Recurrente en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, presento manifestaciones mediante dos archivos, el primero de ellos con el nombre autopista.png, el cual contiene la misma información remitida en el formato del recurso de revisión que corresponde a la imagen de la caseta de ceylan, el otro archivo denominado 249836.page.pdf, contiene el acuerdo de admisión inmerso en el expediente SAIMEX.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha seis de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

De la ampliación para emitir resolución del recurso de revisión.
En fecha catorce de junio dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones VII y XI, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causales de sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causal de sobreseimiento.

Es necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en 
 “Cuantos Vehículos Oficiales Estatales y Municipales “Ambulancias, Bomberos, Patrullas, Protección Civil, entre otros considerados Vehículos o Unidades Oficiales “circularon del 7 de Mayo al 7 de Agosto del 2014 por la autopista Naucalpan Ecatepec, en dirección: Ecatepec – Tlalnepantla “Plaza de cobro Vallejo km 5+950,. Ceilan, Vaso regulador Tlalnepantla", Tlalnepantla "Plaza de cobro Vallejo y Ceilan km 5+ 975” – Ecatepec "Plaza de Cobro México - Pachuca Km 12+ 350 y km 12 + 450". Así mismo cuales fueron los Horarios de cada uno de los Vehículos, quien firmo por el paso del vehículo o unidad, cual es el número de unidad “número de placa de vehículo” , a que entidad pertenece “Municipal o Estatal”. Que costo tiene el paso de cada unidad o Vehículo para el Gobierno Municipal o´ Estatal según sea el caso.” En respuesta el Sujeto Obligado, remitio un archivo mediante el cual hizo de conocimiento un acumulado de setenta y cuatro páginas en las que se muestra apartados por nombre de case y fecha, es decir en el primer apartado se muestra que el siete de mayo, en la caseta de vallejo, paso un vehículo de seguridad estatal a las 21:54 horas y se infiere el número de vehículo, se muestra también que cruzo una vez y el costo fue de diecisiete pesos, así consecutivamente, de las otras casetas en diversas fechas y diversos vehículos. Posterior  a ello el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde manifestó que “no se detalla el recorrido de los vehículos antes mencionados por la salida CEYLAN, así mismo en dicha respuesta solo se anexa la respuestas VALLEJO R4, R6 y Insurgentes, pero no se detalla o define cual caseta es y mucho menos se incluye la salida a Ceilan. Por último el Sujeto Obligado remitió informe justificado en el cual se detallan cuatro archivos, el primero de ellos corresponde al reporte de la caseta de Ceylán de fecha del siete al treinta y uno de mayo, del primero al treinta de junio, del primero al treinta y uno de julio y del primero al siete de agosto de dos mil catorce, en donde se muestra la dependencia a la que corresponde el vehículo, la fecha el número de vehículo el aforo y el costo, el segundo archivo corresponde a la contestación del director de operación, remitida al titular de la Unidad de Transparencia, el tercer archivo corresponde al oficio 213CO201020000L/535/2019, de fecha veintisiete de marzo de la presente anualidad en donde el director de operación solicita al gerente de proyecto ICA Infraestructura S.A. de C.V. remita información y por último el cuarto archivo corresponde al oficio 213C0201000500S-133/2019, de fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, en donde el titular de transparencia se dirige a la comisionada Ponente a efecto de informar que se cumple con lo establecido en el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia local, 

Cabe señalar que como lo manifiesta el Recurrente en sus motivos de inconformidad, ya se había solicitado la misma información anteriormente, recayendo en un recurso de revisión diverso al que se estudia, para determinar lo conducente, realicemos una comparación de los requerimientos solicitados en la solicitud de información 00089/SAASCAEM/IP/2016, recayendo en el recurso de revisión 2715/INFOEM/IP/RR/2016.
	Información solicitada en el recurso de revisión, 3065/INFOEM/IP/RR/2019.
	Información solicitada en el recurso de revisión 02715/INFOEM/IP/RR/2016.

	Cuantos Vehículos Oficiales Estatales y Municipales “Ambulancias, Bomberos, Patrullas, Protección Civil, entre otros considerados Vehículos o Unidades Oficiales “circularon del 7 de Mayo al 7 de Agosto del 2014 por la autopista Naucalpan Ecatepec, en dirección: Ecatepec – Tlalnepantla “Plaza de cobro Vallejo km 5+950,. Ceilan, Vaso regulador Tlalnepantla", Tlalnepantla "Plaza de cobro Vallejo y Ceilan km 5+ 975” – Ecatepec "Plaza de Cobro México - Pachuca Km 12+ 350 y km 12 + 450". Así mismo cuales fueron los Horarios de cada uno de los Vehículos, quien firmo por el paso del vehículo o unidad, cual es el número de unidad “número de placa de vehículo” , a que entidad pertenece “Municipal o Estatal”. Que costo tiene el paso de cada unidad o Vehículo para el Gobierno Municipal o´ Estatal según sea el caso.” 

	Cuantos Vehículos Oficiales Estatales y Municipales “Ambulancias, Bomberos, Patrullas, Protección Civil, entre otros considerados Vehículos o Unidades Oficiales “circularon del 7 de Mayo al 7 de Agosto del 2014 por la autopista Naucalpan Ecatepec, en dirección: Ecatepec – Tlalnepantla “Plaza de cobro Vallejo km 5+950 Vaso regulador Tlalnepantla", Tlalnepantla "Plaza de cobro Vallejo km 5+ 975” – Ecatepec "Plaza de Cobro México - Pachuca Km 12+ 350 y km 12 + 450". Así mismo cuales fueron los Horarios de cada uno de los Vehículos, quien firmo por el paso del vehículo o unidad, cual es el número de unidad “número de placa de vehículo” , a que entidad pertenece “Municipal o Estatal”. Que costo tiene el paso de cada unidad o Vehículo para el Gobierno Municipal o´ Estatal según sea el caso



De lo anterior se aprecia que los requerimientos antes mencionados refieren a que la particular requiere información que ya fue solicitada, a decir de los motivos de inconformidad la Recurrente mencionó que “en el archivo de su respuesta es similar al que en años posteriores me fue enviado, dando la misma respuesta de la petición anterior”  dando pauta para revisar si esta solicitud de información ya había sido solicitada, encontrando igualdad en la solicitudes de información, así como en la Recurrente y en el Sujeto Obligado.

En este sentido, los puntos de controversia de los recursos de revisión se puntualiza en que la información requerida en la presente solicitud de información ya había sido solicitada con anterioridad y fue impugnada mediante el recurso de revisión 02715/INFOEM/IP/RR/2016, del cual recayó la resolución del Pleno de este Instituto en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, misma que fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno de este Instituto en los términos siguientes:

[image: ]



Así, en el presente caso, de conformidad a las constancias del SAIMEX, se advierte la resolución recaída al recurso de revisión 02715/INFOEM/IP/RR/2016 que le fue notificada a la Recurrente, en fecha treinta de septiembre de dos mil dieciséis, como se aprecia de la siguiente imagen: 
[image: ]
En consecuencia, el plazo de 15 días hábiles otorgado a la Recurrente, para su impugnación feneció el catorce de octubre de dos mil dieciséis, sin que se tenga conocimiento por parte de este Instituto, que la resolución en comento, haya sido controvertida vía Juicio de Amparo, por lo que debe considerarse que ha causado estado, es decir, puede concluirse jurídicamente existe una resolución ejecutoria que decidió el asunto planteado.

Adicional a ello, el Sujeto Obligado dio cumplimiento en términos del artículo 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se muestra a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]
En este orden de ideas, se advierte que en los presentes recursos de revisión se actualizan las hipótesis jurídicas, previstas en los artículos 195, fracción I y 196, fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se insertan a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 195.- Es improcedente el recurso: 

I. Contra actos que hayan sido impugnados en un anterior recurso administrativo o en un proceso jurisdiccional, siempre que exista resolución ejecutoria que decida el asunto planteado;
Artículo 196.- Será sobreseido el recurso cuando:
…
II. Durante el procedimiento apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia del recurso;


De la fundamentación jurídica citada se desprende que, el medio de impugnación será sobreseído cuando durante la tramitación del procedimiento aparezca una causal de improcedencia, lo cual nos remite de manera particular, a la causal que alude a que es improcedente cuando los actos ya hayan sido impugnados por el mismo Recurrente, en otro medio de defensa en que ya se haya dictado resolución ejecutoria que decida el fondo del asunto.
Así mismo cabe citar lo que establece el artículo 1.205 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, que establece que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado estado; es decir, adquiere la calidad de cosa juzgada cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas.
En este mismo sentido es importante señalar que los artículos 1.206, 1.207 y 1.208 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, establece lo siguiente:

“Indiscutibilidad de la cosa juzgada
Artículo 1.206.- La cosa juzgada es la sentencia que constituye verdad legal, contra ella no se admite recurso ni prueba que pueda discutirla, modificarla, revocarla o anularla, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 
Elementos de la cosa juzgada 

Artículo 1.207.- Para que la cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en que sea invocada, concurra identidad en las cosas, las causas, las personas de los litigantes. 

Identidad de personas en la cosa juzgada 
Artículo 1.208.- Se entiende que hay identidad de personas siempre que los litigantes del segundo juicio, sean causahabientes de los que contendieron en el anterior o estén unidos a ellos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas u obligación de satisfacerlas.”


De lo anterior se establece específicamente que cuando hablamos de cosa juzgada, constriñe a que se trate no sólo del mismo acto, sino también de la misma pretensión y considerando que la causa que dio origen al acto impugnado en los presentes recursos de revisión y en el 03065/INFOEM/IP/RR/2019, radica en la misma materia; brindando certeza jurídica al particular y garantizando de que no se pronuncien resoluciones contradictorias que alteren la estabilidad de la Recurrente.

Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada 1a. XCV/2016 (10a.) de la Décima Época de la Primera Sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente: 

“COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa señalados, el principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una causa de improcedencia cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal determinación se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado, pues esta situación no puede desconocerse en un nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía de seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa juzgada es revelar las condiciones terminantes en que habrá de concluir un asunto jurisdiccional, con lo que se dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias derivadas del caso, toda vez que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado de derecho como fin último de la impartición de justicia.” (Sic)

Siendo suficiente lo anterior, para denotar que se está en imposibilidad de realizar el análisis de las cuestiones de fondo que fueron planteadas por la Recurrente, por lo que un segundo fallo carecería de eficacia jurídica, con la posibilidad además de incurrir en contradicción de resoluciones, por ello con la finalidad de evitar la duplicidad de resoluciones sobre un mismo tema se estima procedente omitir el estudio de fondo, puesto que ya hubo pronunciamiento de este Pleno al respecto; máxime que la misma controversia no puede ser decidida más de una vez.

Acorde al estudio realizado se determinó que la información solicitada ya había sido requerida anteriormente, no obstante al determinarse mediante resolución, lo conducente y al darse cumplimiento, se considera innecesario analizar y estudiar los casos nuevamente.

En consecuencia, se determina SOBRESEER por quedarse sin materia los presentes recursos de revisión en virtud de que al haber determinado que la información ya había sido solicitada y puesto que ya se dio cumplimiento a las resoluciones que determinaron su entrega es aplicable lo siguiente:

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
…
V. Quede sin materia el recurso de revisión. …” 


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

   RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03065/INFOEM/IP/RR/2019, por quedarse sin materia en términos del Considerando tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX.

TERCERO. Notifiquese la presente resolución al Recurrente vía SAIMEX y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha tres de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03065/INFOEM/IP/RR/2019.
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y municipal, por lo que se debera proteger de los datos personales de los servidores RESUELVE

piiblicos adscritos a dichas dependencias.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su version piblica debe acompaiarse
necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe
estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y
razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de
dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendria
un sustento juridico ni resultaria ser una version publica, sino mas bien una
documentacion ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o
motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o
suptimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender

porque no aparecen en la documentacién respectiva.

Asi, en métito de 1o expuesto en lineas anteriores resultan fundados los motivos de
inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el articulo 186
fraccién T11 e la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del Estado

de México y Municipios, este Pleno:

& 5 [

PRIMERO. Se Modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud
de informacién nimero 00089/SAASCAEM/IP/2016, por resultar fundados los
‘motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando

Cuarto de la presente resolucion.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del

SAIMEX y en version piiblica el documento donde conste:

1. El nombre de los servidores piiblicos que firmaron por el paso de los
vehiculos oficiales Estatales y Municipales que circularon del 7 de mayo
al 7 de agosto del 2014 por la autopista Naucalpan Ecatepec, en

direccién: Ecatepec - Tlalnepantla.

Emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del articulo 49 fraccién
VIy 132 fraccién Iy 11T de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los
datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, en

términos del considerando cuarto, y se ponga  disposicion del Recurrente.

TERCERO. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto
Obligado, para que conforme al articulo 186 tltimo parrafo y 189 segundo parrafo de
1a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dias habiles,
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